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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III- lP-16 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
LEYES FINANCIERAS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 22, párrafo primero, y los incisos 
a) y b) del tercer párrafo; 24, segundo párrafo; 26; 27; 29, primer párrafo; y 
30, tercer párrafo; y se adicionan un cuarto párrafo al artículo 22; un tercer y 
cuarto párrafos al artículo 24; artículo 24 Bis; y el artículo 31 Bis, de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para 
quedar como sigue: 

Artículo 22.- Las disposiciones de carácter general, tales como circulares y 
reglas, así como demás actos y notificaciones que emita el Banco de México 
en ejercicio de las facultades que le otorgan la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y las leyes, podrán darse a conocer: 

I. y II. ... 

a) Las instituciones de crédito, entidades e intermediarios financieros de que 
se trate, deberán proporcionar al Banco de México la información que requiera 
para dar a conocer las disposiciones, actos y notificaciones mencionadas. Las 

_ :- _:::-~ -~ disposiciones, actos y notificaciones que el Banco de México envíe o 
.1.~~-!~~\~J.ft~~-:;,(' omunique con base en la información que le proporcionen las instituciones 
/./;/Ji.i~!{~S-~-~ crédito, entidades e intermediarios financieros, obligan y surten sus efectos 
\ r-'·::1-~~:titfen, los términos que éstas señalen. 

\\1, f~ ,-... ~~·,.<¡:,¡: -f I 
~ -.s-it,~':•~··-.x (º±;:: j "~·~/ 

·· "~~}io/~) Cuando las disposiciones, actos y notificaciones del Banco de México se 
- envíen a las instituciones de crédito, entidades o intermediarios financieros, a 

través de medios electrónicos distintos del fax, que permitan adjuntar el 
mensaje de datos y firmarlo electrónicamente, las firmas respectivas deberán 
corresponder a los funcionarios competentes para emitirlas en términos del 
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Reglamento Interior del Banco de México, y haber sido generadas con base 
en los datos de creación de firma electrónica conforme a los procedimientos 
y sistemas de la Infraestructura Extendida de Seguridad que administra el 
propio Banco de México. 

El Banco de México estará facultado para supervisar y vigilar el cumplimiento, 
por parte de los sujetos correspondientes, de las disposiciones de las leyes 
que le confieran atribuciones para regular los actos y operaciones específicos 
indicados en dichas disposiciones, sin perjuicio de las facultades de 
supervisión y vigilancia que dichas leyes confieran a alguna otra autoridad 
respecto de las demás disposiciones ahí contenidas. En el ejercicio de dichas 
facultades de supervisión y vigilancia, el Banco observará lo dispuesto a ese 
respecto en la Ley del Banco de México, así como en las reglas de carácter 
general emitidas por este, para proveer a la observancia de su propia 
regulación. 

Artículo 24.- ... 

Para el caso de conductas continuas, el plazo referido en el párrafo anterior 
se computará a partir del momento en que cese la misma y tratándose de las 
continuadas, dicho plazo contará a partir de la consumación de la última 
conducta. 

El plazo de cinco años previsto en el primer párrafo del presente artículo se 
interrumpirá, para efectos del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador, a partir del momento de la notificación al presunto infractor del 
oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia, en términos de 
lo previsto en los artículos 28 y 29 de la presente Ley. 

~ ---. 
,(; ·~.~t\~f,~~ 

1
¡;j~~"i~f~jj/~t~!mismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá: 
¡ ~ :.. ,¡1,~,, ~ ,, , r_; q 

~\Í ~¿1jftá{f-r!~/ Hasta por dos años, cuando la Entidad Financiera: no se ubique en el 
~. ,.,,;~:1t·1!/.~~~~>{áomicilio registrado ante la Autoridad respectiva sin que haya presentado el 

"'~.'.c;~~:-~~::•aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio incorrecto. 

El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga 
conocimiento del domicilio actual. 
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II. Cuando la Entidad Financiera haya controvertido cualquiera de los actos 
relacionados con el proceso de imposición de la sanción. Dicha suspensión se 
computará desde la fecha de interposición del medio de defensa y hasta 
aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 

Artículo 24 Bis.- Tratándose de la facultad del Banco de México para 
imponer sanciones de carácter administrativo, por infracciones a preceptos de 
otras leyes, así como a las disposiciones que este emita con fundamento en 
dichas leyes, cuando estas no prevean expresamente un plazo para la 
caducidad de sus atribuciones se estará a los términos y condiciones del 
artículo 24 anterior. 

Artículo 26.- Todas las actuaciones deberán practicarse en días y horas 
hábiles. Serán días hábiles, respecto de las Entidades Financieras, todos los 
días del año, salvo los sábados y domingos y los que determine la Autoridad 
competente para resolver el procedimiento administrativo sancionador 
respectivo, mediante disposiciones de carácter general, acuerdos o 
publicaciones, realizadas en el Diario Oficial de la Federación con la 
periodicidad que determine cada Autoridad. Serán horas hábiles, respecto de 
las entidades financieras las comprendidas entre las nueve y las dieciocho 
horas. Asimismo, serán días hábiles respecto de las entidades comerciales, 
aquellos señalados con tal carácter en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, las Autoridades podrán llevar a 
cabo notificaciones por medios electrónicos fuera de las horas hábiles 
previstas en el párrafo anterior, en cuyo caso se entenderán realizadas en la 

. -~--~-- :\~?.>~~ora hábil inmediata siguiente al momento en que se hubiere realizado. 
-~•;j, 1 t~;;:;; :};/ <-t~ 
,, .. - ;, '~-'.-..~i .. ~; .;,,· ... .. ,~. ; • . .:.~\ , , 
!{1-tt~~:?~f}}~t~·JA:•culo 27 .- Las notificaciones que realicen las Autoridades podran 
"\1} ·'~JifiN~~)t f~ktuarse electrónicamente mediante los sistemas que las mismas señalen 
\\-1~:~t:~:~iíi las disposiciones de carácter general que al efecto emitan. En lo no previsto 

~ :-:~ en las disposiciones señaladas en el presente párrafo respecto de las 
notificaciones electrónicas, así como en el caso en que no sea posible la 
notificación a través de dicha vía, será aplicable el Código Fiscal de la 
Federación en su parte relativa a las notificaciones. 
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Tratándose de las notificaciones que corresponda realizar al Banco de México, 
estas quedarán sujetas además del ordenamiento a que se refiere el párrafo 
anterior, a las reglas de carácter general emitidas al efecto. 

Artículo 29.- En la notificación a que se refiere el artículo inmediato anterior, 
las Autoridades deberán otorgar el derecho de audiencia al presunto infractor, 
a fin de que en un plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, 
manifieste lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas por escrito. 

Artículo 30.- ... 

El ofrecimiento, admisión, preparación, desahogo y valoración de las pruebas 
se hará en los términos y condiciones establecidos en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 31.- Concluido el plazo a que se refiere el artículo 29 de la presente 
Ley y, en su caso, el de su ampliación, las Autoridades contarán con hasta 
sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas 
las pruebas admitidas al presunto infractor, la Autoridad que corresponda le 
notificará la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. 
La Autoridad respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados o por 
cualquier otro medio, en los casos en que así lo determine . 

. ·:.::_:~/:;(}_,: Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
/ e':..• C...'"' '"' ," 

,;(óf~;~;;::'[f:,:/<~e~drá por cerrada la instrucción y la, Auto,ridad respectiva contará con un 
{f l f/iJ:-/.<\ Pi1fº no mayor a ciento ochenta d1as habiles para emitir y notificar la 
~) r~.~~i/{:f}~~9oluci~n que ponga fin al procedimiento sancionador e imponer, en su caso, 
\ <1;:~~if~!'-. .-{as sanciones que conforme a derecho procedan. 

• 1, , ,. . -¡ --,1/ 
~/ 

Artículo 31 Bis.- Tratándose de la facultad del Banco de México para 
imponer sanciones de carácter administrativo por infracciones a preceptos de 
otras leyes, así como a las disposiciones que de ellas emita, cuando dichas 
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leyes no prevean expresamente las etapas y los plazos para el ejercicio de 
esa facultad, el Banco observará lo dispuesto en el artículo 31 anterior. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 7o, primer párrafo; y 96; y se 
adiciona un segundo párrafo, recorriendo el subsecuente al artículo 7, de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar 
como sigue: 

Artículo 7o.- Las notificaciones que realice la Comisión Nacional podrán 
efectuarse electrónicamente mediante los sistemas que la misma señale en 
las disposiciones de carácter general que al efecto emita. En lo no previsto en 
las disposiciones señaladas en el presente párrafo respecto de las 
notificaciones electrónicas, así como en el caso en que no sea posible la 
notificación a través de dicha vía, será aplicable el Código Fiscal de la 
Federación en la parte relativa a las notificaciones. 

Todas las actuaciones deberán practicarse en días y horas hábiles. Serán días 
hábiles, todos los días del año, salvo sábados y domingos, así como los que 
determine la Comisión Nacional, mediante publicación que realice en el Diario 
Oficial de la Federación. Serán horas hábiles las comprendidas entre las nueve 
y las dieciocho horas. 

Artículo 96.- Para poder imponer la multa que corresponda, la Comisión 
Nacional deberá oír previamente a la Institución Financiera presuntamente 
infractora y tener en cuenta las condiciones económicas de la misma, la 
gravedad de la falta cometida, así como la necesidad de evitar reincidencias 

. .. . . y prácticas tendientes a contravenir las disposiciones contenidas en esta Ley . 
. ~; ;: ·: r, Ú 1 )fl~:.~ 

~/ :··~ >:..\,..::-: r•~ . . ~-:-<)~ \ 

/~~~\ií.]i?;;¡\~~1 facultad de la Comisión Nacional para imponer las sanciones de carácter 
1; !}~1?.\C.::,fg,hlinistrativo señaladas en esta Ley, caducará en un plazo de cinco años, 
~~ ~~.~t~i~~-::>•-:. ~~Jntados a partir del día siguiente a aquel en que se realizó la conducta o se 

',:,;_:,.1t ;·, ~;(á"ctualizó el supuesto de la infracción. ·~-----
El plazo de cinco años previsto en el párrafo anterior se interrumpirá, para 
efectos del inicio del procedimiento administrativo sancionador, a partir del 
momento de la notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se 
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le concede el derecho de audiencia, en términos de lo previsto en el primer 
párrafo del presente artículo, sin que ello implique exceder el plazo señalado 
en el párrafo anterior. 

Asimismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá: 

I. Hasta por dos años, cuando la Institución Financiera: no se ubique en el 
domicilio registrado ante la Comisión Nacional sin que haya presentado el 
aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio incorrecto. 

El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Comisión Nacional 
tenga conocimiento del domicilio actual. 

II. Cuando la Institución Financiera haya controvertido cualquiera de los actos 
relacionados con el proceso de imposición de la sanción. Dicha suspensión se 
computará desde la fecha de interposición del medio de defensa y hasta 
aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 

Previo a la imposición de las sanciones, se notificarán por escrito al presunto 
infractor los hechos que se le imputan y las disposiciones que se consideren 
probablemente infringidas. 

En la notificación a que se refiere el párrafo inmediato anterior, se deberá 
otorgar el derecho de audiencia al presunto infractor, a fin de que, dentro de 
un plazo que no podrá ser inferior a diez días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
correspondiente, manifieste lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas 
por escrito. La Comisión Nacional, a petición de parte, podrá ampliar por una 
sola ocasión el plazo mencionado, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las 

. ,_-;/,::.:.~J:;;~~:~~Jrcunstancias particulares del caso . 
.,·Q'v ~~ "~.i ~~. , 1::. (::~~: ·. 

¡ ..-,· .. ,1~ .. •:•\ . '. 
_:J!: !'{i~\/.éóhcluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior y, en su caso, el de su 
¡~~ \'t;;\.;,-;{7·.ariJpliación, la Comisión Nacional contarán con hasta sesenta días hábiles para 

\ ..... ' - -~ ~"'- •• ~ • .. j • 

~,110;: :'_-x:> ;, el ·desahogo de las pruebas. 
~ '~~;;;:: 

En el procedimiento administrativo sancionador se admitirán toda clase de 
pruebas, excepto la testimonial y la confesión de las Comisiones Nacionales o 
de sus servidores públicos, mediante absolución de posiciones. 
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El ofrecimiento, admisión, preparación, desahogo y valoración de las pruebas 
se hará en los términos y condiciones establecidos en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Una vez desahogadas las pruebas admitidas al presunto infractor, la Comisión 
Nacional le notificarán la apertura del periodo de cinco días hábiles para 
formular alegatos. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión Nacional contará con un plazo 
que no excederá de ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento sancionador a que se refiere el 
presente Capítulo, imponiendo, en su caso, las sanciones que conforme a 
derecho procedan. 

Para la imposición de sanciones se considerarán graves los incumplimientos 
sancionados en términos de las fracciones I, de la III a la V y de la XI a la XVI 
del artículo 94 de esta Ley. 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 107 Bis, primer párrafo, fracción 
I, e inciso f) de la fracción IV; 109 Bis 1 primer y segundo párrafos; y se 
adicionan un último párrafo al artículo 48 Bis I; un segundo, tercer y cuarto 
párrafos al artículo 107 Bis, y un tercer párrafo al artículo 109 Bis 1, 
recorriéndose los subsecuentes, de la Ley de Instituciones de Crédito, para 
quedar como sigue: 

Artículo 48 Bis 1.- ... 

Las notificaciones, trámite y resolución del recurso de reconsideración se 
regirán por la Ley del Banco de México, su Reglamento Interior y las reglas 
de carácter general emitidas al efecto por el propio Banco. 
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Artículo 107 Bis.- ... 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días 
hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés 
convenga y ofrecer pruebas. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores 
y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así 
como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y el Banco de México, 
a petición de parte, podrán ampliar por una sola ocasión el plazo a que se 
refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las 
circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil 
siguiente a aquel en que se practique. 

II. y III . .. . 

IV . . . . 

a) a e ) . .. 

f) Las demás circunstancias que las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y el 
Banco de México, según corresponda, estimen aplicables para tales efectos. 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del presente artículo, y en su 
caso el de su ampliación, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así 
como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y el Banco de México, 

~ ~.t.·,s: >9ún corresponda, contarán con hasta sesenta días hábiles para el desahogo 
¡l'a#.: _:;1Ñ;~,9e -~as pruebas. 

:, ~ ~ sr.·T .~l "- •~ CJ\ 
~r ..• ~~)t~ t "' C)\ 

'~ ~;a-g~g,~ vez desahogadas las pru:bas admitidas al presunto in!ractor, la ~utori?ad 
· -~~que corresponda, de las sena ladas en el parrafo anterior, le notificara la 

. .., ___ ___. apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La autoridad 
respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro 
medio, en los casos en que así lo determine. 
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Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la autoridad respectiva contará con un 
plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento sancionador, así como para 
imponer, en su caso, las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Artículo 109 Bis 1.- Las facultades de las Comisiones Nacionales Bancaria y 
de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, así como del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y del 
Banco de México para imponer las sanciones de carácter administrativo 
previstas en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, 
caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente al 
que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. Para el 
caso de conductas continuas, el plazo referido se computará a partir del 
momento en que cese la misma y tratándose de continuadas, se contará a 
partir de la consumación de la última conducta. 

La caducidad referida en el párrafo anterior se interrumpirá a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el 
derecho de audiencia. 

Asimismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá: 

l. Hasta por dos años, cuando el presunto infractor: no se ubique en el 
domicilio registrado ante la autoridad respectiva sin que haya presentado el 
aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio incorrecto. 

El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga 
___ conocimiento del domicilio actual. 

--~_;¡lfo;.?~-~~---
¡{í,~ ;_~ \)111,: ~:; .:, ; .'- '• \ 

'i.l~·~tI~i;{~'., ~. Cuando el presunto infractor haya controvertido cualquiera de los actos 
fi ~;l}'ii):'; t,lacionados con el proceso de imposición de la sanción. Dicha suspensión se 
,7", --~~if\ .~ómputará desde la fecha de interposición del medio de .defensa y hasta 
\~~/aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 

En adición a lo previsto en los dos párrafos anteriores, se observará respecto 
del Banco de México, además, lo dispuesto en las reglas de carácter general 
emitidas por el propio Banco. 
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Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 389, segundo párrafo; y la 
fracción I del artículo 391; y se adicionan un artículo 389 Bis; y un segundo y 
tercer párrafos al artículo 391, recorriéndose los subsecuentes; y se deroga el 
último párrafo del artículo 389, de la Ley del Mercado de Valores, para quedar 
como sigue: 

Artículo 389.- ... 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que hacen referencia los 
artículos 153, 268, 269, 298, 299, 319, 320, 332, 340 y 391 de esta Ley, o 
bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se 
haya emitido la resolución correspondiente. 

(Se deroga) 

Artículo 389 Bis.- Los procedimientos administrativos de revocación de 
concesiones o autorizaciones referidos por los artículos 153, 268, 269, 298, 

_ ___ 299, 319, 320, 332 y 340 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto por los 
.-/·~I{:}~;artículos 389 y 391 de esta Ley en lo que resulte aplicable. 

,'/ lt,,, ~-' ~- ;· ~ .• ; . . >.,, , 
: '() ~ , -~.,:~-; ~:r, , .. .,.· · \ • -!¡¡ i! ~'S :,·:::.,!, '. ri\ ' 

(~if~i~~{N(P_ijf;a e~ectos de los proced~mientos señala_~os en el pár~afo an~erior, una vez 
\,_,_., ~:;,ii~;~;?J9,nclu1do el plazo establecido por la fracc1on I del referido articulo 391 y, en 

·,;~!;.·:ii-} SÚ caso el de su ampliación, la Comisión o la Secretaría, según corresponda, 
,;.-_-;--_.~- contarán con un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles para 

emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo 
de revocación . 
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En los supuestos previstos por los artículos 268, 298 y 319, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, según corresponda, 
deberán emitir la opinión requerida, con al menos treinta días hábiles de 
anticipación a que fenezca el plazo previsto para dictar la resolución que 
ponga fin al procedimiento de revocación . En caso de que cualquiera de las 
opiniones referidas sea emitida con posterioridad al plazo señalado, la 
Secretaría podrá resolver lo que corresponda con las constancias que obren 
en el expediente, sin necesidad de considerar la opinión presentada 
extemporánea mente. 

La declaración de revocación de las concesiones y autorizaciones a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo se publicarán en el Diario Oficial de 
la Federación y deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la sociedad de que se trate, para lo cual el 
Registro únicamente requerirá previa notificación. La revocación de las 
autorizaciones a que se refieren los artículos 153, 268, 269, 332 y 340 pondrá 
en estado de disolución y liquidación a la sociedad correspondiente a partir 
de la fecha en que se le notifique sin necesidad del acuerdo de la asamblea 
de accionistas. 

Artículo 391.- .. . 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor quien, en un plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrecer pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá 
ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por 
el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del caso. La 

._:_,s;·:,.~·,--;¡-:,-j~_-notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique. 
1,'~'<,~:\•l~~:--. ,;~ l~ .:.~- <.) '.;. 
ílo .P~.,.1·:.~;~ ;.';~ t \. ,r-.,- ,., ·'*<::<:,,,,: ' I:I\ IV 

· 1 s tJ •1,,t:,t':'...:"·:·.-· . ,. ,.._ • a • • •• '~#· f~J.' -,~·~:._ ... !:• .. ~t~ 
,~ .. :? i~ ~ ~~~j;,.,.¡~~ · ~.-::~:,: .. :;~•!/ 
1\ ~, ltl.o ~?i!,;."JJ. ,·,. ;:"ji: 

,.~ ~~l~e:-\_',;i 6ncluido el plazo a que se refiere la fracción I del presente artículo, y en su 
- '_'.~;,:~.,~-·caso el de su ampliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta 

días hábiles para el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas las 
pruebas admitidas al presunto infractor, la Comisión le notificarán la apertura 
del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La notificación se 
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, ~-j-S·~í::f'?r-1~....:.-. 

podrá realizar por estrados o por cualquier otro medio que determine la 
Comisión. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Autoridad respectiva contará con un 
plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento sancionador e imponer, en su caso, 
las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 123, primer y tercer párrafos; y 
la fracción I del artículo 143; y se adicionan un tercer, cuarto y quinto párrafos 
al artículo 122, y un tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo 123, 
recorriendo el subsecuente; y un segundo, tercer y cuarto párrafos al artículo 
143; y se deroga el cuarto párrafo del artículo 123, de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue: 

Artículo 122.- ... 

' ~ J , ,, ; ... • J r: ~• <.-;,;~, 
~ .tf;'") ~ ~ -;;.f ¡:" -~- \ '■■■ 
; .•:" r;é! · I~• i :. ',\ ~ ~~ • ; 1\'. 

l. " '" 't,, .. , *. ~- • ,1, • , ... ~ . 
~ , :C- .. :r;~ ~~•• . J • : l 

~ t :.J'Ff(/ ;-,)~a declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
~~" .;:

1
~:~~-:<;.)Y de_b~~á ins~ribirse en e~ Registro Público de Comercio que corresponda al 

·::::.,_-~ dom1c1ho social de la Sociedad Controladora de que se trate, para lo cual el 
Registro únicamente requerirá previa notificación. Una vez inscrita la 
revocación en el Registro Público de Comercio, la sociedad deberá dar aviso 
a la Secretaría de dicha inscripción. 

12 



Al revocarse la autorización de la Sociedad Controladora las entidades 
financieras integrantes del Grupo Financiero deberán dejar de ostentarse 
como integrantes del mismo. Dichas entidades financieras contarán con un 
plazo máximo de sesenta días hábiles contado a partir de la publicación de la 
revocación en el citado Diario Oficial, para suspender la oferta de los 
productos y prestación de los servicios financieros en las sucursales de las 
demás entidades financieras que integraban el Grupo Financiero. 

Artículo 123.- La Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según 
corresponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros 
y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, y previa audiencia de la 
Sociedad Controladora del Grupo Financiero afectado, podrá declarar la 
revocación de la autorización otorgada para la organización de la Sociedad 
Controladora y la constitución y funcionamiento del Grupo Financiero prevista 
en el presente ordenamiento legal, en los siguientes casos: 

I. a VI. ... 

Para efectos de lo previsto por el primer párrafo de este artículo, se otorgará 
audiencia a la Sociedad Controladora de que se trate, a efecto que, dentro del 
plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación correspondiente, manifieste por escrito lo que 
a su interés convenga y ofrezca pruebas. 

La Secretaría, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo 
previsto por el párrafo anterior, hasta por el mismo lapso, para lo cual 

-~ -~o:.,:;::;:-~->., considerará las circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán 
{~~~i~~\~;t,~ fectos al día hábil siguiente a aquél en que se practiquen. Concluido el plazo 
f ~)l.~~r~~:1f~\ que s~ refiere ~I párrafo anterior, y en su caso el d,e su ,a~pliación, la 
t, \~~~r } ~ecretana contara con un plazo de hasta sesenta d1as hab1les para el 
\;".:i,c/~-4~~ 01desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para el desahogo de las 

·-

1

~
7 pruebas, la Sociedad Controladora contará con cinco días hábiles para 

formular alegatos. Al día hábil siguiente al vencimiento de dicho plazo se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Secretaría contará con un plazo que no 
excederá de ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución 
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que ponga fin al procedimiento de revocación a que se refiere el presente 
artículo. 

El Banco de México y, según corresponda, las Comisiones Nacionales Bancaria 
y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
deberán emitir la opinión a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
con al menos treinta días hábiles de anticipación a que fenezca el plazo 
previsto para dictar la resolución que ponga fin al procedimiento de 
revocación. En caso de que cualquiera de las opiniones referidas sea emitida 
con posterioridad al plazo señalado, la Secretaría podrá resolver lo que 
corresponda con las constancias que obren en el expediente, sin necesidad 
de considerar la opinión presentada extemporáneamente. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Sociedad Controladora de que se trate, para lo cual el 
Registro únicamente requerirá previa notificación. La revocación pondrá en 
estado de disolución y liquidación a la Sociedad Controladora a partir de la 
fecha en que se le notifique sin necesidad del acuerdo de la asamblea de 
accionistas. 

(Se deroga) 

Artículo 143.- ... 

~ :i~~~--I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días 
.ti~!~;;t:::tj;~~biles c~ntado a partir del día hábi} siguiente a aquél en que surta efectos!ª 
~ f ~r·~l~J;\ ~

1
gtificacion correspondiente, debera manifestar por escrito lo que a su interes 

1! ~ ~/~,;.:·: ~~nvenga y ofrecer pruebas. La referida Comisión, a petición de parte, podrá 
··:, -t-ii~I?\_'.~:~'n1pliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por 

·:~;~~..,':~'}>:::•e1 mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del 
caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se 
practique, y 

I I. y III. ... 
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Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del presente artículo, y en su 
caso el de su ampliación, la Comisión Supervisora contará con un plazo de 
hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Una vez desahogadas las pruebas admitidas al presunto infractor, la Comisión 
Supervisora notificará la apertura del periodo de cinco días hábiles para 
formular alegatos. La Comisión respectiva podrá realizar dicha notificación por 
estrados o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión respectiva contará con un plazo 
no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución 
que ponga fin al procedimiento sancionador e imponer, en su caso, las 
sanciones que conforme a derecho procedan. 

Artículo Sexto. Se reforman los artículos 78, segundo párrafo; y 87, segundo 
párrafo; y se adicionan un segundo, tercer, cuarto y quinto párrafos 
recorriéndose los subsecuentes al artículo 78; y el segundo, tercero, cuarto y 
quinto párrafos recorriéndose los subsecuentes al artículo 87; un décimo 
párrafo al artículo 87-D recorriéndose el subsecuente; y un segundo y tercer 
párrafos al artículo 88 Bis, de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 78.- ... 

La Secretaría otorgará el derecho de audiencia a la sociedad interesada, a fin 
de que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, 

_¿j;j'.;?~~~~';:manifies!e por e_s~~ito lo que a su i,nterés_ convenga y ofrezca_ pruebas. La 
t?:-~/l,';$:-t:§~cretana, a pet1c1on de p_~rte, podra ampliar ~or una sola ocas1o_n el plazo a 
:i ·f.~tt':iJi•·; ,g~e se refiere esta fracc1on, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las 
if:. 'i:<-it1~~;\t ·~.-pircunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día 
\\-.t~:~;~~:\::'.,/hábil siguiente a aquél en que se practiquen. 

':'::.=-_;;::;: .. . 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I de este artículo, y en su caso 
el de su ampliación, la Secretaría contará con un plazo de hasta sesenta días 
hábiles para el desahogo de las pruebas. 
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Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Secretaría notificará 
al presunto infractor la apertura del periodo de cinco días hábiles para 
formular alegatos. La Secretaría podrá realizar dicha notificación por estrados 
o por cualquier otro medio, que determine. Al día hábil siguiente al 
vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la 
instrucción y la Secretaría contará con un plazo no mayor a ciento ochenta 
días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento 
de revocación a que se refiere el presente artículo. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, deberán 
emitir la opinión requerida en términos del primer párrafo de este artículo, 
con al menos treinta días hábiles de anticipación a que fenezca el plazo 
previsto para dictar la resolución que ponga fin al procedimiento de 
revocación. En caso de que cualquiera de las opiniones sea emitida con 
posterioridad al plazo señalado, la Secretaría podrá resolver lo que 
corresponda con las constancias que obren en el expediente, sin necesidad 
de considerar las opiniones. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Sociedad de que se trate, para lo cual el Registro 
únicamente requerirá previa notificación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. La revocación incapacitará a la sociedad para realizar sus 
operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y la pondrá en 
estado de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea 
de accionistas. 

La Secretaría otorgará el derecho de audiencia a la sociedad interesada, a fin 
de que, dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, 
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manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La 
Secretaría, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a 
que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las 
circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día 
hábil siguiente a aquél en que se practiquen . 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I de este artículo, y en su caso 
el de su ampliación, la Secretaría contará con un plazo de hasta sesenta días 
hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Secretaría notificará 
la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La 
Secretaría podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro 
medio, que determine. Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para 
formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la Secretaría contará 
con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento de revocación. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, deberán 
emitir la opinión requerida en términos del primer párrafo de este artículo, 
con al menos treinta días hábiles de anticipación a que fenezca el plazo 
previsto para dictar la resolución que ponga fin al procedimiento de 
revocación. En caso de que cualquiera de las opiniones sea emitida con 
posterioridad al plazo señalado, la Secretaría podrá resolver lo que 
corresponda con las constancias que obren en el expediente, sin necesidad 
de considerar las opiniones. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
. ~t/'i';;?.$-. y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al 

iS:c,;:~~-;~t~t~~füomicilio social de la Sociedad de que se trate, para lo cual el Registro 
f t<~}t.;}1i1 ~q~~c~men~e _requerirá previ_a, n?tificaci?n ?e la Sec_retaría de Hac~enda y 
.i ~~1?/\tt·_;:<~red1to Publico. La revocac1on 1ncapac1tara a la sociedad para realizar sus 

1.~ , e • •~-r-.J .. ,.... (". f 1 • 

•!;,;:~::;.\~_::{;-operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y la pondrá en 
..,:,,...,_ ~_;-::; · estado de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea 

de accionistas. 
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Artículo 87-D.- ... 

Las notificaciones, trámite y resolución del recurso de reconsideración se 
regirán por la Ley del Banco de México, su Reglamento Interior y las reglas 
de carácter general emitidas por el propio Banco. 

Artículo 88 Bis.- ... 

~,:.:-::=.- -- Concluido el plazo a que se refiere la fracción I de este artículo, y en su caso 
¡t~):'.:If;~~~:\~J. de su ampliación, la Comisi?n N~ci?nal Bancaria y de Valores contará con 

1.f f.,,(t~i{~::.:/(YP plazo _de hasta sesenta d1as hab1les para el desahogo d~ _l~s pr~ebas; 
¡:} \.~:~:.:t:-(.'l¡ranscurndo el plazo para el desahogo de las pruebas, la Com1s1on notificara 
'f ~ ~ltt· Já· apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La 
,·~:~i,,.,·.,>,.'.:.'.· .· ··comisión podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro 

,.·a,:· •· medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor 
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a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga 
fin al procedimiento sancionador e imponer, en su caso, las sanciones que 
conforme a derecho procedan. 

Artículo Séptimo. Se reforman los artículos 17, primer párrafo; 19, primer 
párrafo; 53, fracción I; y 54, primer párrafo; y se adiciona un segundo, tercer, 
cuarto, quinto y sexto párrafos del artículo 19; segundo y tercer párrafos 
recorriéndose el subsecuente del artículo 53; y un segundo párrafo 
recorriéndose los subsecuentes del artículo 54, de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, para quedar como sigue: 

Artículo 17 .- Las Sociedades estarán sujetas a la inspección y vigilancia de 
la Comisión, a la que deberán cubrir las cuotas en los términos que establezca 
la Secretaría, así como a la del Banco de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 19.- La Secretaría, con la opinión de la Comisión y del Banco de 
México y previa audiencia de la sociedad interesada, podrá revocar la 
autorización otorgada en los casos en que la Sociedad: 

I. a VIII. ... 

La Secretaría otorgará el derecho de audiencia a la sociedad interesada, a fin 
de que, dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil en 

0 -~~, que surta efectos la notificación correspondiente, manifieste por escrito lo que 
i«-t:\i'.~;;.;~!:~,a su interés convenga y ofrezca pruebas. La Secretaría, a petición de parte, 
f f~ffl°;f ~\ odrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, 
,.. :Xf~trJW.s.t] asta por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del 
·~ ~~~~~~~:::>f}éaso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que 

~~~~::-:~~- se practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso, el de su 
ampliación, la Secretaría contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles 
para el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para el desahogo de 
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las pruebas, la Secretaría notificará la apertura del periodo de cinco días 
hábiles para formular alegatos. La Secretaría podrá realizar dicha notificación 
por estrados o por cualquier otro medio, que determine. Al día hábil siguiente 
al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la 
instrucción y la Secretaría contará con un plazo no mayor a ciento ochenta 
días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento 
de revocación . 

La Comisión y el Banco de México, deberán emitir la opinión a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, con al menos treinta días hábiles de 
anticipación a que fenezca el plazo previsto para dictar la resolución que 
ponga fin al procedimiento de revocación. En caso de que cualquiera de las 
opiniones referidas sea emitida con posterioridad al plazo señalado, la 
Secretaría podrá resolver lo que corresponda con las constancias que obren 
en el expediente, sin necesidad de considerar la opinión presentada 
extemporánea mente. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Sociedad de que se trate, para lo cual el Registro 
únicamente requerirá previa notificación de la Secretaría. La revocación 
incapacitará a la sociedad para realizar sus actividades a partir de la fecha en 
que se notifique la misma y la pondrá en estado de disolución y liquidación 
sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas. 

Una vez inscrita la revocación en el Registro Público de Comercio, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad judicial para que 
designe al liquidador si en el plazo de sesenta días hábiles de publicada la 

~ ~~t)~:revocación en el Diario Oficial de la Federación no hubiere sido designado. 

ro((,~:~<Z .. ;J-,."' ... {·¡ 
~ i" r,~·;.~ :·".+::- \ ··4 e rt'1culo 53 -

11:: :, ' \-'. ::' ¡ - ,,,i\'i~ "' i:. ' • • • • 
~ , ... -,.;,-.... ~~~;,' :,·11 
'" 't. ~h~~:··;~ t=.:.?/:; /5/,1 

ó . ~ ~ ~~. '-t.'-_ ,..., .. ( •• 

~ ~~;~¡_'.-:.§te. Se otorgará derecho de audiencia al presunto infractor quien, dentro del 
~~;_f~JY plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquel en 

que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por 
escrito lo que a su interés convenga y aportar las pruebas que juzgue 
convenientes. La Comisión, el Banco de México, la Profeco y la Condusef, 
según corresponda, a petición de parte, podrán ampliar por una sola ocasión 
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el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo 
a las circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán sus 
efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen . 

II. y III. ... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del presente artículo y, en su 
caso el de su ampliación, la Comisión, el Banco de México, la Profeco y la 
Condusef, según corresponda, contarán con un plazo de hasta sesenta días 
hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la autoridad 
correspondiente de las señaladas en el párrafo anterior, notificará la apertura 
del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La autoridad 
correspondiente podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier 
otro medio, que determine. Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para 
formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la autoridad contará 
con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento sancionador. 

Artículo 54.- La facultad del Banco de México, de la Profeco, de la Condusef 
. . ____ y de la Comisión para imponer las sanciones de carácter administrativo 

. . J,~-~~~f;;.)~::,previstas en esta Ley, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir 
.1;/:~f~~~;;~{;!\\4,~ la realización de la infracción. El plazo de referencia se interrumpirá al 
í l 0;~i<:~"·iJ,:: l ijk iarse el procedimiento administrativo relativo. En el caso de una conducta 
't- t:;~ii~:~~f .-:{26ntinua, el plazo referido deberá computarse a partir de que cesó la conducta 
·,~~:~~f::-l¡'nfractora. Tratándose de conductas continuadas, el plazo referido correrá a 

--=-- partir de que se consumó la última conducta. 

Asimismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá: 
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I. Hasta por dos años, cuando la Entidad Financiera: no se ubique en el 
domicilio registrado ante la Autoridad respectiva sin que haya presentado el 
aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio incorrecto. 

El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga 
conocimiento del domicilio actual. 

II. Cuando la Entidad Financiera haya controvertido cualquiera de los actos 
relacionados con el proceso de imposición de la sanción. Dicha suspensión se 
computará desde la fecha de interposición del medio de defensa y hasta 
aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 

Artículo Octavo. Se reforman los artículos 81, primer párrafo; 82 Bis, y 84, 
fracción I del sexto párrafo; y se adiciona un cuarto párrafo al artículo 81; un 
noveno párrafo recorriéndose el subsecuente del artículo 84; y un tercer, 
cuarto y octavo párrafos recorriéndose los subsecuentes en su orden al 84 
Bis; y un último párrafo al artículo 87 de la Ley de Fondos de Inversión, para 
quedar como sigue: 

Artículo 81.- La Comisión y el Banco de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, contarán con facultades para investigar, en la 
esfera administrativa, actos o hechos que presuntamente constituyan o 
puedan llegar a constituir una infracción a lo previsto en esta Ley o a las 
disposiciones de carácter general que de ella deriven. 

Artículo 82 Bis.- La Comisión otorgará a las sociedades interesadas el 
derecho de audiencia a que se refieren los artículos 82 y 83 a fin de que, 
dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente 
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a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, manifiesten por 
escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan pruebas. La Comisión, a 
petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión este plazo, hasta por el 
mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del caso. Las 
notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se 
practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su 
ampliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles 
para el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para el desahogo de 
las pruebas, la Comisión notificará la apertura del periodo de cinco días hábiles 
para formular alegatos la Comisión podrá realizar dicha notificación por 
estrados o por cualquier otro medio, en los casos en que así lo determine. Al 
día hábil siguiente al vencimiento de dicho plazo se tendrá por cerrada la 
instrucción y la Comisión contará con un plazo que no excederá de ciento 
ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador, a que se refiere el presente artículo. La Comisión 
respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro 
medio, que determine. 

La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 
de amplia circulación en el país, las declaraciones de revocación a que refiere 
el artículo 83 de esta Ley, mismas que se deberán inscribir en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la sociedad de que 
se trate. La declaración de revocación a que se refiere el artículo 82, 
únicamente deberá efectuarse en el Registro Nacional por la Comisión. 

Las declaraciones de revocación indicadas en el párrafo anterior deberán 
_,.-;:::..-=:::-, inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio 

/ ~N.;.DO,-:r."-'' . 
/?:,.11_~g.\:::\:_·~t ~ocial de la Sociedad de que se trate, para lo cual el Registro únicamente 
~•;:fi:tf(:-;;f, it~querirá previa notificación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
,: .... ,¡:,; •• ,'-{', ,-.... ·-, 1 
~ f-.1 ·-~~ ... ~-: ·:;~.€~?.:~· ·~~Jl 
t:-' :~{f.{Ji\Jf f a revocación incapacitará al fondo de inversión, a la sociedad operadora de 
', ;~ -r;;i:'~1/ fondos de inversión, a la sociedad distribuidora de acciones de fondos de 

inversión o a la sociedad valuadora de acciones de fondos de inversión de que 
se trate, para realizar sus actividades y operaciones a partir de la fecha en 
que se notifique la misma y les pondrá en estado de disolución y liquidación 
sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas o, en el caso de 
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fondos de inversión sin necesidad del acuerdo del consejo de administración 
de la sociedad operadora de fondos de inversión que les preste sus servicios, 
en este último caso, con relación a los supuestos a que se refiere el artículo 
82 de esta Ley. 

Artículo 84.- ... 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos 
la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrecer pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá 
ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por 
el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del 
caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que 
se practiquen. 

II. a IV . . .. 

1 .~/{{i~t1:t\~t ~ . .■• 
,. - :< \"" -, {- • - ~1 • . ,·~ · •(. \ \ 

; _ 1'"r, _., .... ,•~~';_ ;.\ ,I; •~ ~2\,,1, 
- • rr., ·, ,:;t-, ' 1 ·• ■ • • •>· .• ,., . ·\ ,,·. ,, ·,-•¡1 
~- \;, --;. .. , ... · ;,17~/ ;.:.: : "~,t "J~"f ~,. •_:. .... l-__*! • 3/¡lf 

~~:~-~i~i-fi?·:·:}4Los incumplimientos a las normas de la presente Ley y a las disposiciones que 
-~ '-•l,\{r¡ .. - -. ~--

c-._.~~:(:d,:--:' · emanen de ella, cuya observancia le corresponda supervisar al Banco de 
México, serán sancionados por este, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 36 Bis de la Ley del Banco de México, para lo cual se deberá observar 
lo dispuesto en el artículo 27 de ese mismo ordenamiento. 
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Artículo 84 Bis.- ... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del artículo 84, y en su caso 
el de su ampliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días 
hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la presunta infractora 
contará con cinco días hábiles para formular alegatos; al día hábil siguiente al 
vencimiento de dicho plazo se tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión 
contará con un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles para 
emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador, a 
que se refiere el presente artículo. 

El plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá: 

I. Hasta por dos años, cuando la Entidad Financiera: no se ubique en el 
domicilio registrado ante la Autoridad respectiva sin que haya presentado el 
aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio incorrecto. 

~ ".;'i~t\:~I cita_d~ plazo se rea~~?ará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga 
l~~,l~~Jflt\~Prnoc1m1ento del dom1c1ho actual. 
~ ~ -::• .,. - .. ,,,t ":t\~ ~. e,\ 
$ ~ ··1/ r-:r :~·(h~'.1 r~~· :f i ~ 
.t·•~:~:fJ~;f.J~:. Cuando la Entidad Financiera haya controvertido cualquiera de los actos 

__ 11¿~~f!.~if,elacionados con el proceso de imposición de la sanción. Dicha suspensión se 
·~}!L}:~:. ✓~ computará desde la fecha de interposición del medio de defensa y hasta 

aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 

Artículo 87 .- ... 
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Adicionalmente, contra las sanciones impuestas por el Banco de México por 
infracciones a las disposiciones incluidas en la presente Ley procederá el 
recurso de reconsideración, en los mismos términos y condiciones previstos 
en los artículos 64, 65 y 66 de la Ley del Banco de México. 

Artículo Noveno. Se reforman los artículos 37, segundo y tercer párrafos; 
46 Bis 14, segundo y tercer párrafos; 60, segundo párrafo; 131, fracción 
primera; y se adicionan un segundo, tercero y cuarto párrafos, recorriéndose 
los subsecuentes del artículo 37; tercer y cuarto párrafos recorriéndose los 
subsecuentes del artículo 46 Bis 14; párrafos segundo, tercero y cuarto, 
recorriéndose el subsecuente del artículo 60; tercer y cuarto párrafos del 
artículo 129 recorriéndose el subsecuente de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, para quedar como sigue: 

Artículo 37 .- ... 

La Comisión otorgará el derecho de audiencia a la Sociedad Financiera Popular 
interesada, a fin de que dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir 
del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

. =---::-··- .:. correspondiente, manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca 
,.;; :J'."'\;~:~fl?\:.~ruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión 
~;~~'<:_.-/f:{?;éf-. .'~/1 plazo a que se refiere esta fraccion, hasta por el mismo lapso, atendiendo 
! f·~J_fftj}\ ¡f !las circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos 
\

0 ··t}/J~?t>\;;-~:1 día hábil siguiente a aquél en que se practiquen. 
•'( .' -·· '=':'· .... ... ·<.~· "-~:..,~r, \r\ : : ~~ 

....... :- --:-.:::--~· 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su 
ampliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles 
para el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas las pruebas admitidas 
al presunto infractor, la Comisión notificará la apertura del periodo de cinco 
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días hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha 
notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor 
a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga 
fin al procedimiento sancionador e imponer, en su caso, las sanciones que 
conforme a derecho procedan. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en dos periódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en que 
operaba, y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la Sociedad Financiera Popular de que se 
trate, para lo cual el Registro únicamente requerirá previa notificación de la 
Comisión. 

La revocación incapacitará a la Sociedad Financiera Popular de que se trate 
para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma 
y la pondrá en estado de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo 
de la asamblea de socios. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer 
en alguna de las personas a que se refiere la fracción IV del Artículo 96 de 
esta Ley. 

Artículo 46 Bis 14.- ... 

I. a III . ... 
,. .;:¿:~~·,.;7-;c~:\~-~ 

~?~?:~½~~~;:: \ J a Comisión deberá hacer del conocimiento de la Sociedad de que se trate y 
f _/:f¡/f:\~1) \ t ~e manera previa a que ordene su disolución y liquidación, la actualización de 
~ \. .. i1?{!;ff i ~'ualquiera de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, a fin de 

-1;;~;:i~t~t:f;t¡ue dicha Sociedad en un plazo improrrogable de sesenta días hábiles 
~~.;:;- siguientes a la notificación del escrito correspondiente, manifieste lo que a su 

derecho convenga y, ofrezca pruebas. 

Una vez desahogadas las pruebas admitidas al presunto infractor, la Comisión 
notificará la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. 
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La Comisión podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro 
medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión respectiva contará con un plazo 
no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución 
que corresponda, y siempre que subsistan los incumplimientos detectados, la 
Comisión deberá emitir la orden de disolución y liquidación debidamente 
fundada y motivada. 

La orden que emita la Comisión incapacitará a la Sociedad Financiera 
Comunitaria de que se trate para realizar sus operaciones a partir de la fecha 
en que se notifique la misma y la pondrá en estado de disolución y liquidación, 
sin necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios. Dicha orden de disolución 
y liquidación deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la Sociedad Financiera Comunitaria de que 
se trate, para lo cual el Registro únicamente requerirá previa notificación de 
la Comisión. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en algunas de 
las personas a que se refiere la fracción IV del Artículo 96 de la presente Ley. 

Artículo 60.- ... 

La Comisión otorgará el derecho de audiencia a la Federación interesada, a 
fin de que dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, 

..-:::::;::~;,,< . manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La 
/} f!! .. ::~_~;;:{~~pmisión, a petición de p~~e, podrá ampliar p_or una sola ocasió~ el plazo a 
f~/~~~JJ?\tqµe se refiere esta fracc1on, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las 
~\ \1ttf}{} ~tc~n~ta~cias particu,iares del caso. La_s notificaciones surtirán efectos al día 

~ 1,:,·%.~f~-:~r -.//Jab1I s1gu1ente a aquel en que se practiquen. 
¾~:::~·n v-, :~y;· 

. - : : .-:::=-:.-.,,. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su 
ampliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles 
para el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas las pruebas, la 
Comisión notificará a la Federación la apertura del periodo de cinco días 
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hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación 
por estrados o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor 
a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga 
fin al procedimiento a que se refiere el presente artículo. 

Las declaraciones de revocación se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la Federación de que se trate, para lo cual 
el Registro únicamente requerirá previa notificación de la Comisión. La 
revocación incapacitará a la Federación para realizar sus operaciones a partir 
de la fecha en que se notifique la misma, y la pondrá en estado de disolución 
y liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de socios. 

Artículo 129.- ... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del artículo 131, y en su caso 
el de su ampliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días 
hábiles para el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas las pruebas, 
la Comisión notificará la apertura del periodo de cinco días hábiles para 
formular alegatos. La Comisión respectiva podrá realizar dicha notificación por 
estrados o por cualquier otro medio, que determine. 

__ . . ____ _ Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
,,,';✓r{\{:);)\:,~.tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor 

;:';'\(~}(
1
·;).:iJ}?~. ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga 

O:" • ''a(--~· - -\. 1 .. ( ,,. 

~ i~~-~;!ft-.t(: ;fü, al procedimiento a que se refiere el presente artículo. 
4t, ~'-- ¡_¡;~+~~-~ i~-~- / 
~' --..:Jr-.-p¿_l';,}~2, .. ~·-· ("f.'.>-;.-' , 
~' ._ tV_~ "",.\_,,_.._ -~l • • -; ~I ' v,, , .. .,.., . .. ~/, 

~;¡. _;:.,_.r.• • • • 
·--~.::·.:;:;;..-• '" ;,' 

Artículo 131.- ... 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días 
hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 

29 



notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés 
convenga y ofrecer pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar 
por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo 
lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La 
notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique; 

II. a IV . . . . 

Artículo Décimo. Se reforman los artículos 83, segundo y tercer párrafos; 
84, segundo párrafo; y 99, fracción primera; y se adicionan un tercero y cuarto 
párrafos, recorriéndose los subsecuentes del artículo 83; segundo, tercero, 
cuarto y quinto párrafos recorriéndose los subsecuentes del artículo 84; 
tercer, cuarto y quinto párrafos, recorriéndose el subsecuente del artículo 97, 
de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, para quedar como sigue: 

Artículo 83.- .. . 

La Comisión deberá notificar a la Sociedad de que se trate y de manera previa 
a que ordene su disolución y liquidación, la actualización de cualquiera de los 
supuestos señalados en las fracciones anteriores, a fin de que dicha Sociedad 
dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente 
a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, manifieste por 
escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La Comisión, a petición 
de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta 
fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias 
particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente 
a aquél en que se practiquen. 

-=~ -
/4~:\?:~t~:X~:J :;:oncluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su 
/{.:1f)i;~\1(f#.~~pliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días h_á_biles 
~-~, J;_\"r;"j~¿;:ráf :~i:lra el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas las pruebas adm1t1das, 
~,i~-~1}-i~/Ja Comisión notificará a la Sociedad la apertura del periodo de cinco días 

~ "'1;__';1~"hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación 
por estrados o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor 
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a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
corresponda, y siempre que subsistan los incumplimientos detectados, la 
Comisión deberá emitir la orden de disolución y liquidación debidamente 
fundada y motivada, y verificando las formalidades esenciales. 

La orden que emita la Comisión incapacitará a la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo de que se trate para realizar sus operaciones a partir de la 
fecha en que se notifique la misma y la pondrá en estado de disolución y 
liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios. Dicha orden 
de disolución y liquidación deberá inscribirse en el Registro Público de 
Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo de que se trate, para lo cual el Registro únicamente 
requerirá previa notificación de la Comisión. En todo caso, el cargo de 
liquidador deberá recaer en algunas de las personas a que se refiere la 
fracción IV del Artículo 91 de la presente Ley. 

Artículo 84.- ... 

La Comisión otorgará el derecho de audiencia a la sociedad interesada, a fin 
de que dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, 
manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La 
Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a 
que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las 
circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día 
hábil siguiente a aquél en que se practiquen. 

~ ?:fiit~':_Concluid? el plazo a que se refi_ere el párrafo anterior, y en su ca~o el 9e_ su 
f {, -~t:lf\:· ~~~mphac1on, la Com1s1on contara con un plazo de hasta sesenta d1as hab1les 
~ ':/_ ~~ r.r.~)§f!+; 7:,j::,ara el desahogo de las pruebas. 

1 
);i•:•~ ~t~ ¡.··r2f t~ ' 

~ -, :, -~- · r ' ~·'• 

-~~;z_.-¿J'!:-~' Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Comisión notificará 
a la Sociedad Cooperativa la apertura del periodo de cinco días hábiles para 
formular alegatos. La Comisión respectiva podrá realizar dicha notificación por 
estrados o por cualquier otro medio, que determine. 
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Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor 
a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga 
fin al procedimiento a que se refiere el presente artículo. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en 2 periódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en que operaba, 
y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se 
trate, para lo cual el Registro únicamente requerirá previa notificación de la 
Comisión. 

Artículo 97 .- ... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del artículo 99, y en su caso 
el de su ampliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días 
hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Comisión notificará 
la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La 

. .,.,¿:) : :,-.. , Comisión respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados o por 

~

/{/::;_:::·.:_ ·.-,:_:?\q.1alquier otro medio, que determine. 
c:i'/<fl'' · ., , .. · ... • . . ~ e i~¡~i\i\41) día, hábil siguiente al vensimiento de_l -~lazo par~ formular alegatos, se 
_ ,i,_;J~-r-t,,;·~: .--:-~endra por cerrada la instrucc1on y la Com1s1on contara con un plazo no mayor 
'~Q;_Jj_::;':~·

1a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga 
fin al procedimiento a que se refiere el presente artículo. 
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Artículo 99.- ... 

l. Otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días 
hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés 
convenga y ofrecer pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar 
por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo 
lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La 
notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique; 

I I. a IV . ... 

Artículo Décimo Primero. Se reforman los artículos 99; y 110, fracción I; y 
se adiciona un tercer y cuarto párrafos, recorriéndose el subsecuente del 
artículo 108; de la Ley de Uniones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 99.- La Comisión otorgará el derecho de audiencia a que se refiere 
el artículo 97, a la sociedad interesada a fin de que, dentro del plazo de diez 
días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación correspondiente, manifieste por escrito lo que a su 
interés convenga y_ ofrezca pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá 
ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por 
el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del caso. Las 
notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se 
practiquen . 

. ·- J~ f oncluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su 
/ ~"~/e- ·' "'·l~t -\~ pliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles 

r.',1... r-1-~•, •-,.-. , , ,, 

i \ ·t · • ti"·:.: ... &ara el desahogo de las pruebas. 1:i .,_ , ,...,.,..r C', 1. 
\. ~~ ;i-~~f'.~ :,c/i/ 

. J ~ ,t ¿;1¡/ 

~_].~ T ranscurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Comisión notificará 
--=--- a la Unión de que se trate la apertura del periodo de cinco días hábiles para 

formular alegatos. La Comisión respectiva podrá realizar dicha notificación por 
estrados o por cualquier otro medio, que determine. 
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Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor 
a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga 
fin al procedimiento a que se refiere el artículo 97. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la Unión de que se trate, para lo cual el Registro 
únicamente requerirá previa notificación de la Comisión; asimismo, pondrá en 
estado de disolución y liquidación a la sociedad, sin necesidad del acuerdo de 
la asamblea de accionistas, esto último salvo tratándose de uniones que se 
transformen al amparo del artículo 98 Bis de esta Ley. La revocación 
incapacitará a la sociedad para realizar las operaciones a que se refiere el 
artículo 40 de esta Ley, a partir de la fecha en que se notifique la misma. 

Artículo 108.- ... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del artículo 110, y en su caso 
el de su ampliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días 
hábiles para el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para el 
desahogo de las pruebas, la Comisión notificará a la presunta infractora la 
apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión 
respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro 
medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
_. -_ :_ ·: ,____ tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor 

f//~>:J.':~/~<·/"cJ ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga 
/lt:#/tif .:~~fl a los procedimientos administrativos de sanción a que se refiere la presente 
:E f •~~:¿_l,J~~ i ¡: _l•/e' y 
4 ~"'•~J·': ¿}.:.';/~.C: ~11.f • 
tJ ~tl..~ _>:,.:;¿~-~r> ""'' / ' 

' x;:~t'fu,J;f;.._-' <f:.'.1 11 
\: ~ '·•},~-~·-· C').1/ 

011,1r, Y\ -;0~' ---~ ... 
Artículo 110.- ... 
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I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días 
hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos 
la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrecer pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá 
ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por 
el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del 
caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que 
se practiquen; 

II. a IV . ... 

Artículo Décimo Segundo. Se reforman los artículos 69, primer y segundo 
párrafos; 98, fracción I; y 106, y se adiciona un segundo, tercer, cuarto y 
quinto párrafos, recorriéndose el subsecuente del artículo 69; segundo, tercer, 
cuarto y quinto párrafos del artículo 92; tercer y cuarto párrafos del artículo 
98; y se deroga el segundo párrafo del artículo 98; de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera, para quedar como sigue: 

Artículo 69.- La CNBV después de escuchar a la ITF afectada, y con 
aprobación del Comité Interinstitucional, podrá declarar la revocación de la 
autorización que le haya otorgado a dicha ITF, en los casos siguientes: 

I. a IX . .. . 

La Comisión otorgará el derecho de audiencia a la ITF interesada a fin de que, 
dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente 
a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, manifieste por 
escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La Comisión, a petición 

_ . . :.-- - :.. . de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere este 
/ # . ... • ' )<..,. : -

r-.{;,~ --.,.•;;é:-if1)-~:'-Párrafo, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares 
?.:-~.::\tf5Í?~~<<del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en 

, , , l' ' r~ ~ --~~ # • I 

i ~~~~~1,-);,/ ;:r.i ue se practiquen. 
,¡, "t\:~1-1 J:"'--,: •. '/t , . 1-;I 
o ~~,:~~;~:~}:jj¡t1- i!./h 
~\. 4. '7~ ;-~._• ... - "G:,j/ 

º'tv~::1,::~· Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior y, en su caso el de su 
ampliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles 
para el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas las pruebas, la 
Comisión notificará a la ITF la apertura del periodo de cinco días hábiles para 
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formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación por estrados 
o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión respectiva contará con un plazo 
no mayor a ciento ochenta días hábiles para obtener la aprobación del Comité 
Interinstitucional y emitir y notificar la resolución que ponga fin a los 
procedimientos administrativos de revocación a que se refiere el presente 
artículo. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la ITF de que se trate, para lo cual el Registro únicamente 
requerirá previa notificación de la CNBV. 

La revocación incapacitará a la ITF para realizar nuevas Operaciones a partir 
de la fecha en que se notifique la resolución correspondiente y salvo por el 
caso establecido en la fracción IX de este artículo, pondrá en estado de 
disolución y liquidación a la sociedad, sin necesidad del acuerdo de la 
asamblea de accionistas. 

Artículo 92.- ... 

Las Comisiones Supervisoras, otorgarán el derecho de audiencia previsto en 
este artículo a la sociedad interesada, a fin de que dentro del plazo de diez 
días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación correspondiente, manifieste por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrezca pruebas. A petición de parte, dichas Autoridades 

·,-./~:-.~ :e-?}~ podrán ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere este párrafo, 
;>?;<:-~~~~':i?:-%{~{nasta por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del 
'if/ f :ltf,;.~y~;,q} so. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que 
1~~ ;, ~.>;_ -•, • :~- ., , . ,,_, ~\ r~, iu<~i•-··0/\~ se practiquen. 
f . .:.~:~~:~:?--:'.\ _/;·· , 

~~.d.>.:.· Concluido el plazo a que se refiere el parrafo anterior, y en su caso el de su 
ampliación, las Comisiones Supervisoras, contarán con un plazo de hasta 
sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo 
para el desahogo de las pruebas, la Comisión Supervisora notificará a la ITF 
de que se trate la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular 
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alegatos. La Comisión respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados 
o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión Supervisora contará con un 
plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin a los procedimientos administrativos de revocación 
a que se refiere el presente artículo. 

La revocación de las autorizaciones temporales otorgadas conforme al artículo 
80 de esta Ley, deberán anotarse en el Registro previsto por el artículo 83, e 
incapacitará a la sociedad cuya autorización le fue revocada para continuar 
realizando las actividades u operaciones cuya realización requiere de una 
autorización, registro o concesión de conformidad con esta Ley o por otra ley 
financiera, a partir de la fecha en que se notifique la resolución 
correspondiente. 

Artículo 98.- ... 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien en un plazo de diez días 
hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés 
convenga y ofrecer pruebas. Las Comisiones Supervisoras o el Banco de 
México, a petición de parte, podrán ampliar por una sola ocasión el plazo a 
que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará 
las circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al 
día hábil siguiente a aquel en que se practiquen; 

,,.,~.::~ ~f.,:.:;.:--: II IV h· · •- ✓;.• :,.. • • • • ·> ■ a • • • • 
. ¡ ~'<,,-:.i~.u1r-~1 . ... , . ~: ·~ .; 
/ ( ) ~ t .... 1.f•;J,\·~:.. ,;, • .· \ 1 

~ ,"-.tr • :; •-.;,,-:.1i4•'~.,\:'.. •~ •( ,\\ 
;; ., ··;;._,; ·~·:>-: · ~Se deroga) ~, r :ri:;:::Y;:: f i 
'~!~~j.lf oncluido el plazo a que se refiere la fracción I de este artículo y en su caso 
~ el de su ampliación, las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, según 

corresponda, contarán con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el 
desahogo de las pruebas. 
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; > .. ~ , 

Una vez desahogadas las pruebas admitidas al presunto infractor, la autoridad 
que corresponda de las señaladas en el párrafo anterior notificará al mismo 
la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La 
Autoridad respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados o por 
cualquier otro medio, en los casos que así lo determine. Al día hábil siguiente 
al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la 
instrucción y las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, según 
corresponda, contarán con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles 
para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento 
sancionador, imponiendo, en su caso, las sanciones que conforme a derecho 
procedan. 

Artículo 106.- Las facultades de las Comisiones Supervisoras y el Banco de 
México para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en 
esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducarán en un 
plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que se 
realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. En el caso de una 
conducta continua, el plazo referido deberá computarse a partir de que cesó 
la conducta infractora. Tratándose de conductas continuadas, el plazo referido 
correrá a partir de que se consumó la última conducta. 

La caducidad referida en al párrafo anterior, se interrumpirá a partir de la 
notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el 
derecho de audiencia. 

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se 
interrumpirá al iniciarse los procedimientos relativos. Se entenderá que el 
procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la notificación al presunto 
infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia. 

, . •, ·, • • L ... 11f::• .•, 

iá\~:-;,:;;~\ij.<i -t~ simismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá: 
~ :J •jtl t .. -(.,.,.~, .. , :1 , ... ) ' 

\°t~;:}~w:::::: :Í~ Hasta por dos años, cuando la Entidad Financiera: no se ubique en el 
~-~1-~{:,'~:~~~~-:;;J }domicilio registrado ante la Autoridad respectiva sin que haya presentado el 

--:,:.!.!~_¿.;-;- aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio incorrecto. 

El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga 
conocimiento del domicilio actual. 
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II. Cuando la Entidad Financiera haya controvertido cualquiera de los actos 
relacionados con el proceso de imposición de la sanción. Dicha suspensión se 
computará desde la fecha de interposición del medio de defensa y hasta 
aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 

Artículo Décimo Tercero. Se reforman los artículos 334, primer y segundo 
párrafos; 335, segundo párrafo; 364, primer y segundo párrafos; 478, tercer 
párrafo; y se adiciona un segundo y tercer párrafos, recorriéndose el 
subsecuente del artículo 334; un tercer y cuarto párrafos, recorriéndose el 
subsecuente al artículo 335; segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes 
del artículo 364; un segundo párrafo al artículo 388; un cuarto párrafo, 
recorriéndose los subsecuentes del artículo 478, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 334.- Cuando la Comisión tenga conocimiento de que una 
Institución ha incurrido en alguno de los supuestos previstos en los artículos 
332 o 333 de la presente Ley, con excepción de las fracciones XI del artículo 
332 y IX del artículo 333, según corresponda, le notificará dicha situación a la 
Institución de que se trate para que, en un plazo de diez días hábiles contados 
a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
respectiva, la propia Institución manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga, ofrezca pruebas que, a su juicio, acrediten que se han subsanado 
los hechos u omisiones señalados en la notificación. A petición de parte, la 
Comisión podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere este 
párrafo, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 
particulares del caso y notificará a la Institución la resolución correspondiente. 
Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se 

. . practiquen. 
,:.' ~-·_:::;;\:,:)~j~' 

/ii~~f,J)~'.;·~R,nc!ui~? el plazo _s~~alado e~ el párrafo anterior y, en su caso: el ~e-su 
!í~
1i ~'·.· ·_•1·\·{.f?\~g\Plracron, la Comrsron contara con un plazo de hasta sesenta dras habrles 

' 
0 ~1.~~1/'~\r:. ··_~Ara el desahogo de las pruebas. 
,.~ 1:, ~-,,· . · -· t l /, ·.. ·-e,,.. . ~; . .-/ 

.. ~,_~,~' -_! __ ~-~ .· .. -~,.,• 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas la Comisión notificará 
a la Institución de que se trate la apertura del periodo de cinco días hábiles 
para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación por 
estrados o por cualquier otro medio, que determine. Al día hábil siguiente al 

39 



vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la 
instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días 
hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento 
administrativo de revocación a que se refiere el presente artículo. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en dos periódicos de amplia circulación en el país, deberá inscribirse en el 
Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la 
Institución de que se trate, para lo cual el registro únicamente requerirá previa 
notificación de la Comisión; incapacitará a la Institución para otorgar cualquier 
seguro o fianza, a partir de la fecha en que le sea notificada; y la pondrá en 
estado de disolución y liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea 
de accionistas, conforme a lo previsto en el Título Décimo Segundo de este 
ordenamiento. 

ARTÍCULO 335.- ... 

En los supuestos previstos en las fracciones II a IV de este artículo, la 
Comisión notificará a la Institución de que se trate dicha situación para que, 
en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación respectiva, la Institución manifieste por 
escrito lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas que, a su juicio, 
acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones señalados en la 
notificación. A petición de parte, la Comisión podrá ampliar por una sola 
ocasión el plazo a que se refiere este párrafo, hasta por el mismo lapso, para 
lo cual considerará las circunstancias particulares del caso y notificará a la 

. ·-- :. Institución la resolución correspondiente. Las notificaciones surtirán efectos 
.~.,~;f\;:.fi::i,?f;.~~~I día hábil siguiente a aquel en que se practiquen. 

r., o\/ .v:: ·':?J:,'-:_c ;~' · \ 
~,.. .... .z17..-' ... . - ·· () \. et ,,. ' ;5,;;r:~>~\• ., ·- ,·,, · 
l;¡ ~·.'~i::/}i;5 ~pncluido el plazo señalado en el párrafo anterior y, en su caso, el de su 
, "t, ~~\~ft(/?mpliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles 

10,i\,~: .. t::{-t para el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para el desahogo de 
----- - las pruebas la Comisión notificará a la Institución de que se trate la apertura 

del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá 
realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que 
determine. 
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Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor 
a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga 
fin al procedimiento administrativo a que se refiere el presente artículo. 

ARTÍ CULO 364 .- Cuando la Comisión tenga conocimiento de que una 
Sociedad Mutualista ha incurrido en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 363 de la presente Ley, con excepción de la fracción VIII del artículo 
citado, le notificará dicha situación a la sociedad para que, en un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación respectiva, la propia sociedad manifieste por escrito lo que a su 
derecho convenga, ofrezca pruebas y presente los elementos que, a su juicio, 
acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones señalados en la 
notificación, debiendo la Comisión resolver lo conducente. A petición de parte, 
la Comisión podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere este 
párrafo, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 
particulares del caso y notificará a la Institución la resolución correspondiente. 
Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se 
practiquen. 

Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior y, en su caso, el de su 
ampliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles 
para el desahogo de las pruebas y elementos aportados. Transcurrido el plazo 
para el desahogo de las pruebas la Comisión notificará a la Sociedad 
Mutualista de que se trate la apertura del periodo de cinco días hábiles para 

_ - -· > formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación por estrados 
,/{~;~~?l;;!\~>9 por cualquier otro medio, que determine. Al día hábil siguiente al 
i ~:~.'-'q·l~i://~~\encimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la 
~ ~iL/l/t; j r,strucción y la Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días 
i ~..tli/f ·í'¿~ ábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento 

"~'o1,vó_'0ft) administrativo a que se refiere el presente artículo. 
~--- -

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en dos periódicos de amplia circulación en el país, deberá inscribirse en el 
Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la 
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Institución de que se trate, para lo cual el Registro únicamente requerirá 
previa notificación de la Comisión; incapacitará a la Sociedad para otorgar 
cualquier seguro, a partir de la fecha en que le sea notificada; y la pondrá en 
estado de disolución y liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea 
de mutualizados, conforme a lo previsto en el Título Décimo Segundo de esta 
Ley. 

ARTÍCULO 388.- ... 

Los actos de vigilancia que la Comisión lleve a cabo, deberán concluirse dentro 
de un plazo de doce meses contado a partir de que se notifique a las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como a las demás personas y 
entidades reguladas por la presente Ley y los reglamentos respectivos, el 
inicio de dichos actos. 

ARTÍCULO 478.- ... 

Para oír previamente al presunto infractor, la Comisión deberá otorgarle un 
plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación correspondiente, para que el interesado 
manifieste lo que a su derecho convenga, ofreciendo o acompañando, en su 
caso, las pruebas que considere convenientes. A petición de parte, la Comisión 
podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere este párrafo, 
hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 

_ particulares del caso y notificará a la Institución la resolución correspondiente. 
¡;/:;if;[}?~?-:., .Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se 
~)'V✓ ,:., \l ,, ~-=-s_. _,.'(:,<J .:~\\ ■ 

- ~ t. .,.". ·,. r " · ' nract1quen ;s- i '¡ •~t(·tL/,.. . ~,'_ ( H°''. • 
~ /j (''" .,';<-'.·, ;, :i\' 
~ ~ ... ·~ --~íJX /~- ·~. ; :~· ? l 

~-~ttfti.Üt;~iWoncluido el plazo señalado en el párrafo anterior y, en su caso, el de su 
'~i~~:~9 ampliación, la Comisión notificará al presunto infractor la apertura del periodo 

·-o·-=---__. de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha 
notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. Al día 
hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por 
cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor a ciento 

42 



ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al 
procedimiento administrativo a que se refiere el presente artículo. 

Artículo Décimo Cuarto. Se reforman los artículos 55, fracciones II y III; 
61, segundo y tercer párrafos; 89; primer párrafo; 99, tercer párrafo; y 111, 
tercer párrafo; y se adicionan las fracciones IV y V al artículo 55; cuarto, 
quinto y sexto párrafos del artículo 61; el segundo párrafo, recorriéndose el 
subsecuente del artículo 92; y un tercer párrafo al artículo 93; un cuarto 
párrafo, recorriéndose los subsecuentes y un noveno, décimo y décimo 
primero párrafos, del artículo 99, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, para quedar como sigue: 

Artículo 55.- ... 

l . .. . 

I I. Conceder al interesado un plazo de diez días hábiles contado a partir del 
día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
correspondiente, que a petición de parte se podrá ampliar por el mismo lapso 
por una sola vez para lo cual se considerarán las circunstancias particulares 
del caso; a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, ofreciendo o 
acompañando, en su caso, las pruebas que considere convenientes; 

III. Concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior y, en su caso, el 
de su ampliación, la Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días 

~(.?~~;;, ... hábiles para el desahogo de las pruebas; 
/¡~ 'b ,atf:., - ,.,.. ,,.:,.; .. 

tf~~~tit·:\~y. Al día hábil siguiente de concluido el plazo para el desahogo de las pruebas 
i ~ili\~;}.)\:: J~' Comisión notificará a la interesada de que se trate la apertura del periodo 
\_,,.,}::;.~::;~?'.}'éle cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha 

"<;;//.!!~_:;)d:->· notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine, y 

V. Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor 
a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga 
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fin al procedimiento administrativo a que se refiere el presente artículo. La 
resolución correspondiente, no admitirá recurso administrativo alguno. 

Artículo 61.- ... 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá revocar las concesiones en 
caso de que se actualice cualquiera de los supuestos señalados en las 
fracciones II, VIII, XI, XII, XIII y XV anteriores. 

En los demás supuestos previstos en este artículo, para la procedencia de la 
revocación, se requerirá que la concesionaria los haya actualizado por lo 
menos en cinco ocasiones. 

Para otorgar el derecho de audiencia que refiere el presente artículo, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá conceder un plazo de diez 
días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación correspondiente, para que la concesionaria manifieste 
lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que considere 
convenientes. Dicho plazo podrá ampliarse por una sola ocasión, hasta por el 
mismo lapso, para lo cual se considerará las circunstancias particulares del 
caso y notificará a la Institución la resolución correspondiente. Las 
notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se 
practiquen. 

Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior y, en su caso, el de su 
ampliación, la Secretaría contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles 
para el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para el desahogo de 
las pruebas la Secretaría de Hacienda y Crédito Público notificará a la 

,-;iU.!ic1S' .,,· - interesada de que se trate la apertura del periodo de cinco días hábiles para 
~~~; ;Jtf/f):f ormular ale~atos. La Se~retaría podrá r_ealizar dicha notificación por estrados 
f ti~:?~\t~i por cualquier otro medio, que determine. 
(. il,-., e~~ ! ~:>-t· :;; 4'?;¡: 
O l'lc-·!!~~ ,¡: , '·r·' 

·'"<1/~~,:.?'..-.i-~·-:~A\I día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se 
'~~.::.·~;-_::-.-~-- tendrá por cerrada la instrucción y Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y 
notificar la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo de 
revocación a que se refiere el presente artículo. 
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Artículo 89.- La supervisión que realice la Comisión se sujetará al 
Reglamento de esta Ley, y comprenderá los procedimientos correspondientes 
al ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia, prevención y corrección 
que se confieren a la Comisión en esta Ley, así como en otras leyes y 
disposiciones aplicables. Tratándose de las instituciones de crédito la 
supervisión se realizará exclusivamente por lo que respecta a las operaciones 
que realicen en relación con los referidos sistemas. 

Artículo 92.- .. . 

Los procedimientos de inspección que la Comisión lleve a cabo, deberán 
concluirse dentro de un plazo de doce meses contado a partir de que se 
notifique al Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro la orden de 
visita. 

Artículo 93.- .. . 

Los procedimientos de vigilancia que la Comisión lleve a cabo, deberán 
concluirse dentro de un plazo de doce meses contado a partir de que se 
notifique al Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro el inicio de 
dichos actos. 

Artículo 99.- .. . 

1,·,;•t:~:;;;{?t~~ 
/ /_ 11; <. ~ -- "'v :-<· /O 4'}'~ ·•1:,~\";c;,r· ,¡'a · , ■ 
V, I~ •.._, ;"; .. ,,?~;-;:~~¡f\ ~- ()\ 

C:c 1.1. ("'~~~f~\'-'."\'~ "~ bl 1, 

\ i:);~:iA'?}_;~:~ra imponer la multa que corresponda, la Comisión deberá oír previamente 
\ .,.,;,~~::._:;.·:~-_< ·:~::al interesado. Para tal efecto, la Comisión iniciará el procedimiento 

'J/¡¡_•n \_,I ~ ' ·•~.-:: I 

-..::::,,'-e,~.--::- sancionador, dandole a conocer al interesado las causas por la cual se 
considera que existen irregularidades, otorgando un plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos 
la notificación correspondiente, mismo que, a petición de parte podrá 
ampliarse por una sola vez por el mismo lapso considerando las condiciones 
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particulares del caso; para que el interesado manifieste lo que a su derecho 
convenga ofreciendo o acompañando, en su caso, las pruebas que considere 
convenientes. 

Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior y, en su caso, el de su 
ampliación, la Comisión notificará al interesado la apertura del periodo de 
cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha 
notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. Al día 
hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por 
cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor a ciento 
ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador a que se refiere el presente artículo. 

La facultad de la Comisión y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para imponer sanciones de carácter administrativo señaladas en esta Ley, 
caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente a 
aquel en que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 
Para el caso de conductas continuas, el plazo referido se computará a partir 
del momento en que cese la misma y tratándose de continuadas, se contará 
a partir de la consumación de la última conducta. 

__ ;;;;_~153\~:- __ La caducidad referida en el párrafo anterior se interrumpirá a partir de la 
,,f}--!f·''.~_~;;;_;;~~~-.:~ ptificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se inician las 

1/v i!' ~-,f.,.;< ·"'"' •. ¡:·,· 1 d d .. , 
1~· ~1 ~i ,?-r-~41,~ ~,,:acu ta es e superv1s1on. 
~ ~., t ~l:t{:j(F _}) · 
' "v¿~~~~t.;:.} A:simismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá: 

= ~ 
I. Hasta por dos años, cuando el Participante en los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro: no se ubique en el domicilio registrado ante la Autoridad respectiva 
sin que haya presentado el aviso de cambio correspondiente, o hubiere 
señalado un domicilio incorrecto. 
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El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga 
conocimiento del domicilio actual. 

II. Cuando el Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro haya 
controvertido cualquiera de los actos relacionados con el proceso de 
imposición de la sanción . Dicha suspensión se computará desde la fecha de 
interposición del medio de defensa y hasta aquella en que se dicte la 
resolución definitiva correspondiente. 

Artículo 111.- ... 

Para efectos de los procedimientos de supervisión, las notificaciones que se 
realicen por medios diferentes al correo electrónico, el recurso de revocación, 
las sanciones, el procedimiento de ejecución de las multas impuestas, la 
disminución en el pago y la garantía que deban otorgar las personas y 
sociedades que impugnen dichas multas, se estará a lo dispuesto por esta 
Ley, su Reglamento y supletoriamente a lo previsto en el Código Fiscal de la 
Federación y en lo no previsto por éste, se estará a lo previsto en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los procedimientos administrativos sancionadores que, a la fecha 
½f~oo~~}<~e entrada del presente Decreto, se hubieren iniciado deberán continuarse 

~~~ \\1::11~~\ <~asta su conclusión, conforme al procedimiento vigente al momento de su 
{'"· ,:• ·~;.~;,fÍPtificación al presunto infractor. 

~ ·:t,rcero.- Las resoluciones que ponga fin a los procedimientos 
~,...r~~~'administrativos de revocación que se hubieren iniciado mediante la 

notificación del acto a través del cual se concede el derecho de audiencia, 
antes de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán continuarse hasta 
su conclusión, conforme al procedimiento vigente al momento de su 
notificación a la institución o entidad correspondiente. 
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Cuarto.- La sustanciación y resolución de los procedimientos sancionadores 
que, a la fecha de entrada del presente Decreto, hubiere iniciado el Banco de 
México se regirán por lo dispuesto en las Reglas de Supervisión, Programas 
de Autocorrección y del Procedimiento Sancionador, vigentes en la misma 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 3 de octubre de 2023. 

Presidenta 

Se remite a la Honorable ~re-- _ Diputados 
para los efectos con rtucionales.- ·udad de 
México, a 3 de o , r e 2023. 

Secretario G 

SEN.VERONI 
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